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of. No/DGAACBA /DIR/2OS /2024

Nor¡rrcecró¡ DE REsuLTADos

DRA. RosA IDALIA HERNÁ}IDEZ HIRR¡RA
Dir€ctora
Facultad de Ciencias Biológicas y Agropecuarias
Región Poza Rj.ca - Tuxpan
Universidad Veracruzana

De acuerdo con 1o estipulado en et articulo 60 de la Ley orgánica y en el marcode ro di-spuesto por los Artlculos 7o y 73 del Estatuto der personal Académico.
ambos de la Universidad Veracruzana, asl como en fos términos y condici-ones que
se estabrecieron en el Aviso de Exp€ri€ncias Educativaa vacanieg Tsq)orales de
fecha 05 de marzo de 2024, publicado y dado a conocer en la Facultad de ciencias
Biológicas y Agropecuerias, Regíón poza Rica-Tuxpan a su cargo, y en atención alo dispuesto por ra crRcuLAR No, sA/sAF/oo!/2ot6 de fecha 22 de enero deL mismo
año, expedida por la secretaria Académica y ta secretarla de Administración y
Finanzas, esta Dirección General de Area Académica, una vez que analizó y revisó
e1 procedimiento gue dio motivo aL citado Aviso, emite la siguiente:

NOTIFICACIóN

PROGRAIA EDUCATIVO: LICENCIAN'RA EN BIOI¡GÍA MARINA

Designaciones por articulo 70

EXP¿RIENCI¡ EDUCAIIIVA II NRC PI¡AZI TC soLIcrTrNrE (s) RE§ULAADO

t,I ETOOOLOGIA DE LA
INVESTIGACION

8 I t3,17 29824 tw DUEñES ¡,fEzA AT,EJANDRo DES IGNADO

Ff$cA 4 43378 29680 IPP SIN SOLlCITANTES DESIERTA

cEoLoGh MAR¡NA I 86662 29680 IPP DUEñES tfizA ALEJANDRo NO DESIGNADO

Solicito gue .Ia presente Notificación de Rasultados, se publique en el. portaL
r+,eb de Ia Entidad Académica asl como en aquellos lugares físicos que pernitan su
difusión con la finalidad de que se haga del conocimlento de todas aquellas
personas que participaron en e1 presente proceso.

De acuerdo a esta Notificación, para los casos en los cuales el resultado haya
si-do DESIGNADO(A), le solicito atentamente, que remita a.ta Dirección cenéraf de
Recursos Humanos en un término de cinco dlas hábiles, el- formato de ingreso a1
servicj.o (propuesta dé movimiento de personal), debidamente requisilado, asi
como la documentación requerida para 1a contratación de acuerdo a la circular
S¡f 017/08/2016 " fntegración de documentos en ¡nedios efectrónicas para
contratación de personaf", a fi-n de dar curso al procedimiento para la designaci6n
del personal académico interino, cumpliendo asi con Lo enunciado en eI Capitulo
II del Tltulo Tercero de1 Estatuto del Persona.L Académico.

Uñ¡ver.¡d¡d ver¡cruz..¡

Asürismo, notifico que 1a situación o problemas taborales derivádos por
incumplimiento de lo anterior, serán atendi-dos por Ia persona titular de
Entidad Académica respectiva.
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Sin otro particular. aprovecho la ocasión para saludarle.

Atentamente
"-tjs de Veracruz: Arte, Ciencia. Luz.
Xalapa, Ver., a 0? de marzo de 2024
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Secretarla Acadéeica. Conocioiento
Direcció¡ de Pe¡sonal. l(is¡oo fin
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